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CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
) 

L 
  

TRANS REINA DEL PARAMO S.A TRANSREPARSA. A 
  

QUE OTORGA Y Y 
Y 

ELSA ALEXANDRA CHECA PEREZ Y OTROS 
  

A FAVOR DE LS 
  

CUANTIA: USD 1.000,00 YN 
  

Di 4 Coplas «+ 1 
  

drg NS 

pj EN la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, ital de la 
  

  

7 RePública del Ecuador, hoy día jueves "tres (3) de diciembre del 
  

año dos mil nueve, ante mí, DOCTOR HECTOR VALLEJO 
  

| DELGADO, NOTARIO TRIGRSIMO QUINTO DEL _CANTON 
  

Y 
QUITO, comparecen los señores ELSA ALEXANDRA CHECA   
  

PEREZ; casada con BYRON PATRICIO ZÁRATE MORA; 
  

IMANDEL ADOLFO CHECA PEREZ, _soltero; NANCY 
  

ELIZABETH CHECA PEREZ, casada con EDISON GIOVANNY 
  

Z 
CASTILLO TRUJILLO; MANUEL ADOLFO CHECA YANEZ,       

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO



| 5) 
¡ casado con ELSA MARINA PÉREZ CARRERA; NELSON 
  

    

    
  

2, HUMBERTO PEREZ CARRERA, cesado con BERTHA ALICIA 

, HERRERA_AYALA; JENNY GABRIELA PEREZ HERRERA, | 

“y casada con GIOVANNY  FRACISCO PÉREZ CARRERA; 

Phony MAURICIO PEREZ HERRERA , casado_ con VANESA 

un
 

ELIZABETH HIDALGO LASTRA; y ELSON SANTIAGO 

>
:
 

| 
1 
5] | 
1 
L_   

  

  

  

  

  
  

  

  

  

4 PEREZ HERRERA, soltero; _ Cada uno por sus propios y 

4 personales derechos. Los comparecientes declaran ser de 

9 "nacionalidad ecuatoriana; mayores de edad, / domiciliados y 

1| tesidentes en eN Distrito Metropolitano de Quito: "civilmente 

1 | “apaces ante la ley para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

m| Joy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía 

sa] Cuyos números se anotan al final de este instrumento y copias 

sa! Totostáticas debi bigafíente certificadas por mí, _ agrego a este 
  

1s| Instrumento; libre y voluntariamente me piden q que e eleve a escritura 
  

pública el contenido de ¿minuta que me presentan cuyo tenor 
  

Sa literal es el siguiente: de “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
  

e 
escrituras a su cargo, dignese insertar una más de constitución 
  

0 
“ 7 1 . z Y ro. . . 

¿l” simultánea de Compañía Anónima, al tenor de las siguientes 
  

y % 

NTE 
UT PRIMERA .- COMPARECIENTES: Comparecen al 
  

A otorgamiento de est escriturh 4 los señores: ELSA ALEXANDRA 
  

/ 
29 CHECA PEREZ, casada con BYRON Poo + Z ÁRATE 
  L— 

MORÁ, MAÑUEL ADOLFO CHECA/ PEREZ, ad ÁNCY 
  

  

  

  

    23 

| ELIZABETH CHECA Pr casa con EDISON GIOVANNY 

»e CASTILJO TRUJILLO; MANUEL poo cea I0Nez e 

,| casado con ELSA MARINA PÉREZ CARRERA; “NELSON 

a HUMBERTO PEREZ CABRERA, casal con BERTHA ALICIA 

| HERRERA AYALA/ JENNY GABRIELA PEREZ HERRERA/     

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
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ee 
EA 

casada (con GIOVANNY - FRACISCO RR RRERAS 
  

¿7 

_JHONY MAURICIO PEREZ HERRERA, casado con VANESA   

Co. 
ELIZABETH HIDALGO LASTRA. y NELSON SANTIAGO   

PEREZ HERRERA, soltero! todos ecuatorianos, mayores de edad, ¡ 
  

legalmente capaces, por sus propios derechos, domiciliados en la   

ciudad de  Quito- /SEGUNDA.- DECLARACION DE   
A 

VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que constituyen, por la 
  

  
vía simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía anónimas 7] 

que se regirá por las dispósiciones de la Ley de Compañías, del 
  

Código de Comercigí los convenios de las partes y las normas del 
  

Código Civil.- ÁERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- 1 

TITULO I.- Del nombre, domicilio, objeto y plazo.- Artículo. 1*.- 
  

-NOMBRE.- La compañía que se constituye mediante este contrato 
  

 TRANSREPARSAC. Artículo 2% DOMICILIO.- El domicilio 
se denominará: REINA DEL PARAMO S.A , 

  

  

  

pro
d 

W
a
 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

E ¿¿orrespondientes. - Ártículo 3”.- OBJETO SOCIAL.- La compañía 
  

Ñ se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga Pesada 

  

  

a Nivel Nacional S ujetándose a las disposiciones de la Ley 
AN RSS A A 
  

Orgánica del Transporte Terrestre, Tyáñsito y Seguridad Vial, sus 
  

Reglamentos y las disposiciones que emitan los Organismos 
  

competentes en esta materia. ara cumplir con su objeto social la 
  

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 
e 

mercantiles ¡Kérmitidos por la Ley, relacionados con su Objeto 
  

Social.- La compañía no podrá realizar ninguna de las actividades 
  

contempladas en el artículo veinte y siete dyÍa Ley de Regulación 
    

— — L 

principal de la compañía es la parroquia Tena, cantón_Temá, Y 
DS —.' 

provincia de Napo; A jetándose a las disposiciones legales > 

  Económica y Control del Gasto PúblicoZ Artículo 4”.-PLAZO.- El 
  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO
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28 

3 

6 Capital social de la compañía es de UN IL DOLÁRES 6; 
=X 

A plesideló Artículo 7”.- CONVOCATORIAS.- La convocatoria a 

$ domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación 

NA 

Nazo de duración de la compañía es de cincuential años »s_eontados 
  

desde la fecha de inscripción de la presente escritura en el Registro 
  

h : Mercantil, pudiendo modificarse este plazo por resolución de la 
  

Junta General de ACcionistas, con sujeción a las disposiciones 
  

legales pertinente ITULO 11.- DEL CAPITAL.- Artículo 5*.- El 
    

AMERICANOS dividido.—én 1.000 acciones” ordinarias y 
    

nominativas,, de Solar cada una, numeradas consecutivamente del 
  - 

001 al 1000.- Él Capital se halla íntegramente suscrito agado en 8 yPp A ADS 

numgraric o por los socios fundadores. TITULO HMI.- _DEL 
ms 
GOBIERNO Y DE LA _ADMINISTRACION.- Artículo 6”.- 

  

  

    

  7 
NORMA GENERAL.- El gobierno la compañía corresponde a 
RE do A 

/ la junta gensyatde.accionistasó su administración, al gerenf eyal 

  

  

  

junta general efectuará el gerente de la compañía, mediante aviso 
  

, que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en e 
  

  

parara 

y por lomenos, respecto de aquel en que se celebre la reunión. (En 
  

18 
j ” . . 

estos ocho días no se contarénh el de la convocatoria ni el de 

$ realización de la junta. Árticulo 8”.- CLASES DE JUNTAS.- Las 

  

  

juntas generales serán ordinarias y extraordingéís. Las ordinarias se 
  

reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses 
PA A 

  

E A A AR A RENTO: 
  

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, 
  

para considerar los asuntos especificados en lo oyíumerales 2 22, 3% y 
  A AA A 

40 del artículo 231 de la Ley de Compañías $ cualquier otro asuptó 
  

puntualizado en el orden del día, según la convocdor. Las 
A 

  

extr aordinarias se reunirán cuando fueren convocada] para tratar los 
AY 0 mm 
    

(   asuntos para los cuales, en cada caso, se hubieren promovido.- 
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Artículo 9”.- QUORUM GENERAL DE INSTALACION.- Salvo 
  

  

pe TT me A pt 

disposición legal en contrario, la junta general se instalará, en 
  

      

primera convocatori con la concurrencia de por lo menos el 50 ' 
  

E A IU AS 0 

    

del apa pagado: / Con igual salvedad, en 1 segunda Convocatoria, se 
  O | A PO Tm 

  

instalará con el número de socios presentes, lempre y cuando se 
É ii 

  

cumplan los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria 
  

se expresará que la junta se instalará con los accionistas presentes.- 
  

Artículo 10*.- QUORUM ESPECIAL DE_INSTALACION.- 
  

  

Siempre que la ley no establezca un quórum mayor, la junta general 
  

se instalará, en primera convocatoria, para deliberar sobre el! 
  

V 
aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, la 
  

escisión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de 
  

la compañía en proceso de liquidación, la convalidación y, en 
  

general, cualquier modificación del esfátuto con la concurrencia de 
  di j 

Nal menos. A 50% del capital pagadó | En estos casos, salvo que la ley 

  

    
señale un quórum mayor para que la junta se instale previa segunda 
      

  

o ] 
convocatorxá, bastará la concurrencia de la tercera parte del capital   
  5 1 

' 

Cuando proceda una _fercera convocatoria, siempre que la | 
A - 

ley no prevea otro quóral a junta se instalará con el número de 
    

accionistas presente] De ello se dejará constancia en esta 
  

( 
convocatoria..- Artículo 11”.- QUORUM DE DECISION.- Salvo 
  

“ , $ : ., 
mayoría. de votos del capital pagado[ concurrente a la reunión.- 

disposición legal en contrario, las decjóiones se tomarán con la y 
MA A > 

1 

    

  

Artículo 12*”.- FACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponde a la / 

junta general el ejercicio de todas las facultades que la ley le / 
  

n r . ed Y r . ” y 

confiere al órgano de gobierno de la compañía anónima.- Artículo//” 
  

13”.- JUNTA UNIVERSAL.- No obstante lo dispuesto en los 
    artículos anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará     

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO



válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 
  

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto. siempre 
  

10 

mM 

12 

14 

15| 

ue esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes 
  

  

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 
A 

resoldciones, acepten por unanimidad la celebración de la junta.- 
  

Artículo l14o.- PRE ÑÍA.- El presidente 
  

K 

cuyo término podrá ser reelegido Él presidente continuará en el 

será nombrado por la junta general pargín período de dos años, a : 

    

a] 

ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado.- - / 
  

Corresponde al Presidente: (residir las reuniones de Junta 
  py 

General a las ge asista y suscribir con el Secretario las actas 
  

- er rre   

respectivas; 6) Suscribir con el Gerente los certificados 
a 

provisionales o log títulos de acciones y extenderlos a los 
  

accionistas, y, e Subrogaal Gerente en el ejercicio de su 
  

funciones, en caso de que faltare, se ausentare O estuviere impedido 
  

de actuar sem o definitivamente.- Artículo 15*.- GERENTE DE 
  
  

    

y LA COMPAÑÍA. El _Gerente sorá nombrado por la Junta General 
A A A A 

» para un períododos : años Lo cuyo término podrá ser reelegido. AHÍ 
  

Gerente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 
rra 

legalmente reemplazado.- Corresponde al Gerente: (a) Convocar a 
  

, Presidente, las actas respectivas: (É) Buscribir con el Presidente los 
AS, 

Y reuniones de Junta General; ÉN orar de Secretario en las 
  

reuniones de Junta General a las/que asista y firmar con el 

ió 

certificados provisigíales o los títulos de acciones y extenderlos a 
  

  

OS accionistas; d)_Ejóxcer la representación legal, judicial y. 
EN 

  

  

   extrajudicial de la Compañía, sin y perjuicio de lo dispuesto en el Art. 
  

12 de la Ley de Compañías; y £0 Ejercer las atribucio “previstas 
  

para los administradores en la Ley de Compañías 4TITULO IV .-       

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 
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3 
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22 

23 

24 

25 
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27 

  

DE LA FISCAL IZACIÓN.- Artículo 162 en COMISARIOS - La 
  A , £ y 

Junta General designará por ei período de un 1 an comisario, 
  

a 

  

quien tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 
7 

  

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración 

| y en interés de la Compañía. Y TITULO V.- DE LA DISOLUCIÓN 

  

  
e | 

-- 
; 

  O) 

Y LIQUIDACION.- Artículo 17”.- NORMA GENERAL.- La 
  ÓN 

Compañía se disolverá por una o más de las causas 
  

previstas pará el efecto en la Ley de Compañías y se liquidará con 
  

aregigÁ procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma 
  

ley. * "Siempre que las circunstancias permitan, la Junta neral 
  

designará un liquidador ¡principal y otro suplente.- CUARTA- 
  

APORTES.- / | / 
  : T 

NOMBRES carre CARTA) NUMERO / PORCENTAJE 
  

SUSCRI PAGADÓ DE ACCIONES 

(Checa Pérez 40,00 5-40 ——H0——— HA 

  
“ A 

¿Checa Pérez Manuel Adolfo y 10,00 $ 110,00 110 11% 

12 Checa Pérez Nancy Elizabeth A 512000 $ 120,00 120 12% 

l/ Checa Yánez Manuel Adolfo DE $ 210,00 210 21% 
  

o
 

  

Pérez Carrera Nelson Humbertóf $ Hijoo $ 210,04 21 / 21% 

Pérez Herrera Jenny Gabri —$_86z00—/—S- 8050 80 8% 
. ? xo , 

:e Pérez Herrera Jhony Mt $ 80,00 80 8% / 
    

  
y SPP Nelson Santiago Pérez Herrera ls 80,00 $ 80,00 80 38% / 

    A TOTALES $ 1000,00 y 1000 100% 1 

QUINTA.- CONTRATOS DE OPERACIÓN.- Artículo 18*.- Los 
  

Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación 
  

del servicio de transporte público de carga pesada, serán 
  

autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 
  

+ 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente. no son 
  

susceptibles_ de _hegociación.- ¿Artículo 19*.- REFORMA DEL 
  

A 

28 ESTATUTO.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de       

DR, HECTOR VALLEJO DELGADO



, Unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito y 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

    

    

  

,| transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe 

3| favorable de los competentes Organismos de Tránsito.- Artículo 

a] 20”- La compañía, en todo lo relacionado con el tránsito y 

s| transporte terrestres, se someterá a la Ley Orgánica de Tránsito 

6| Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y a las 

7| regulaciones que sobre esta materia dictaren los/ organismos 

8 competentes de Transporte Terrestre y Tránsito.- Artículo 21*.- 

4 NORMAS DE SEGURIDAD.- Si por efecto de la prestación del 

so| Servicio debiera cumplir además, normías de higiene, medio 

| ambiente u otros establecidos por otros [rganismos, la compañía 

12] deberá en forma previa cumplirlas.-[ SEXTA.- Artículo 22”.- 

¡al NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- De conformidad 

sal Con los artículos 14 y 15 del óstatuto, os accionistas convienen 

" en designar como presidente deñá compañía al señor MANUEL 

16] ADOLFO CHECA _YANEZ 5 comp Éerente al señor NELSON 

| HUMBERTO PÉREZ CARRERÁ, quienes expresamente aceptan 

1s| SUS Cargos.- Él Dr. Miguel Angel Sáfíchez Sánchez queda facultado 
  

para obtener la aprobación legal de la compañía hasta su inscripción 
  

en el Registro Mergátil.-(Usted, señor Notario, se dignará incluir 
  

las demás clámMsulas de estilo, para la plena validez de este 

  

  

y ontrato”.- ¿JASTA AQUÍ LA MINUTA 1 firmada por el DOCTOR 
  y 

   MIGUEL SÁNCHEZ, con matrícula profesional número dos 
  

mil ciento cincuenta y cuatro del Colegio_de Abogados de 
  

  

  

    
24 

25 Pichincha, la misma que queda clevadaá escritura pública para 

26 los fines legales consiguientes. PÁGS el otorgamiento de la presente 

27 escritura se observaron y se cumplieron con todos los requisitos 

28 legales del caso; y, leído que les fue el presente instrumento     
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íntegramente a los. comparecientes, por. mí el Notarg, se 
  

ratifican en todo su contenido y manifestando su confpfmidad,   

  _ firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy e 

  

  

  

  

ELSA ALEXANDRA CHECA PEREZ: 
  

   C.C 11/1543 8775   

      

PEL GITA 
    

MANUEL ADOLFO CHECA PEREZ 
      

C.C AF 32 194-2   

    

    — UN = 
  

  

    

  

  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

         MANUEL ADOLFO CHECA YANEZ 

C.C ¡p0277232:-2 | 
  

  

  

  

  

A _ 
NELSON HUMBERTO PEREZ CARREBÁ. 

   C.O_ 1103396224 
  

  

   ' Far e termos. 
<S 

JENNY GABRIELA PEREZ HERRERA. e 
  

  

CC msepa —1   
  

DR. HECTOR VALLEJO DELGADO 

 



  

    

  AAA ON > > 7 
JHONY MAURICIO PEREZ HERRERA 
  

C.C 415435226 
  

  

101 

11 

p
l
 O 

| az / 
NELSON SANTIAGO PEREZ HERRERA 

  

  

  

C.C TTroYO?7S2-9 
  

X a 

  

n Notario  (firmado).- Doctor Héctor Vallejo  Delgado.- 0 
  

y 
  

    ocumentos Habilitantes. 
  

  

  

  

  

16 
  

17 
  

18 
  

19 
  

20 
  

21 
  

22 
  

23 
  

24 
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TÉMINCHA/QUITO/TUMBALO 

HINÉNA/ BirTTO der 

ONZALEZ SUÁRE 

os EIUDADARIA — o. 

MANUEL ADOLFS qe    
   

  

1950 
003 00106 - 

   
   

  

   

    

    
  

REPÚBLICA DELEG 
CONSEJO NAGIONÁL El 

144-0001 
NÚMERO 

— za AA RÍA A 
. A Eb —Á 3 Y    
   

  

      

0704 

  

        

 



        

     

ECUATOR IANAReAe 
SOLTERO 

SUPERIOR 

MANDEL.. ADOLFO CHEZ 
ELSA. ¿ARI EEREZ 
uy     Dm A a ml a 

  

AFA 12 

 



      

    

   

ECUATORIANA +une y 
00007 corea      

  

   
A CIUDADANIA aOlB2-9 | SECUNDARIA ESTUDIANTE 

RAMO AL 
. o, , e 

PEREZ HERRERA NELSON 5 | -—— NELSÓN HUMBERTO PEREZ 
PICHINCHA/QUITO/SANTA ARBARA | :— BERTHACACICIA HERRERA 
'18 "ABRIL. 1986 QUITO | 25/04/2009 E 

E sO0Es OLGA O01ÍR MO IIA 
ql 

  

PICHINCHA/ “quedo "    

     ? 
Ro y 

E: ET i PULGAR OR EOL 

o . , 
A o A - A . - . 

¿ 

 



  

  

G _ mn Pa F >, a 

CIUDADANIA | 
CHECA PEREZ NANÉY EUI 
PICHINCHA/QUITDA 
08 JUNIO 1975 

001- 0138 00138 .F 
PICHINCHA/ QUITÓ . 

   

  

    

    

  

  

OA CE A Á 

ELECCIONES    
188-4015 - 

     

  

     
CASADO EDISON GIOVANNY £ 

   

  

    

     



     

  

     

    
          

     

  

     

    

CIUDADANTE 
27 ELSA ALEXANN 
yGLITO (60 

1979 

11154 88745 
7 

srinrmazo  CERTIFICAD 
ELECCIONES GE 

184-0015 
NÚMERO 

    
   

  

2608676     

   



   

  

mana ca + .SERTIFICAS 

     
    

A os 

CONSEJO NAQ| 

047-0050 
NÚMERO ,    

   
    

  

    

A
S
 

C
N
 

e
d
 

   4      S 

  

   

    

vi 
y   



   

    

    

  

CHOFER pe pa 
Ei ero PEREZ PRASZ ca NELSON 

VIRGINIA CARRERA 

  

  
    

 



  

ECUATORIANAR RARA Ya 34302222 
CASADO" PEREZ CARRERA GIOVANNY E. 
SUPERIOR INGENIERO COMERCIAL | 

Y HUMBERTO PEREZ O 
FELICIA HERRERA o 

- 23/09/2003. 

-> eN 1 721846 
     

  

   

  

    

   

  

     Az pt 
4 z - 

¡ ¡    
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Mimo ri 0] CERTIFICACION 

Número Operación CIC101000003878 

  

  

Hemos recibido de 

  Nombre Aporte Y, 
PEREZ CARRERA NELSON luneento 2 210.00 Z 
CHECA PEREZ ELSA ALEXAND a 110.00 PIS 
PEREZ HERRERA JENNY GABRIELA SS, 80.00 LS 
PEREZ HERRERA JHONY SA 80.00 Y, 
CHECA PEREZ NANCY ELIZABETH 120.00 SS 0 
PEREZ HERRERA NELSON a 80.00 “ 
CHECA PEREZ MANUEL ADOLFO 4, | 110.00 cd 
CHECA YANEZ MANUEL ADOLFO 210.00 Y 

Total 1,000.00 

La suma de : 

UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierta en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denorpifiará : 

TRANS REINA DEL PARAMO S.A. TRANSREPARSA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 

protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

s, 

ueves, Diciembre 3, 2009 

o 0507793: o 
, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7275881 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SANCHEZ SANCHEZ MIGUEL ANGEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 26/11/2009 12:47:37 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TRANS REINA DEL PARAMO S.A. TRANSREPARSA 7 
APROBADO — on 2 > 
ADJUNTA RESOLUCION DE LA COMISION NACIONAL DE TRANSITO 

001.CJ.015,2009.CNTTTSV 

    

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 26/12/2009 _— 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-0-13-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Atrea res 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



  

  

  

COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

RESOLUCION No. 001-CJ-015-2009-CNTTTSV 

CONSTITUCION JURIDICA 

      

  

     

COMISION NACIONAL DEL TRANSPORTE [TÉ 
dr DIRECCIÓN 

S, E pa Una 

  

denominada “TRANS 

en el cantón Tena, an solicitado a este Organismo el informe 
previo a su Constitución Jurídica, con la nomina de OCHO (08) integrantes de e 

naciente sociedad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las - 
siguientes observaciones: 

En la escritura definitiva deberá regirse a lo que indica el artículo 79 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y seguridad Vial que dice: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 
ara el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus 

estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse” 

El Objeto Social de la Compañía deberá decir: 

“La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga Pesada a Nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los Organismo 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 

toda clase de contratos civiles, y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su 
Objeto Social.” 

“Art. 2 Domicilio: Después de “Napo” eliminar hasta “nacional”. 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte público de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedas, 3por 
consiguiente no son susceptibles de negociación. ¿7 

    

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de se vids 

y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compalva, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

RESOLUCION No. 001-CI-015-2009-CNTTFSV 
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COMISIÓN MACIONAL 00012 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos p QoS! ggsmos 

deberán en forma previa cumplirlas” : > y    , NS % > 

Que, del estudio de campo se determino que conforme (5 oreki Iimondo e 

sector se regulara, considerando en la concesión delipermiso “de” operadióhes 
únicamente a los accionistas que se presenten con unidades. DIRE :CCIÓN + 

o 1 

      

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante InormgNo 28-34 AJdds- Cc]- 
2009-CNTTTSV, de fecha 29 de Septiembre del 2009, reco ¡ada ctanóiricón de 
informe favorable para la nstitución Jurídica de la Compañia er fmación de 

Transporte de Carga Sada denominada “TRANS REINA DEL PARAMO S.A. 

TRANSREPARSA”, /for haber cumplido con el: procedimiento que "dispone la 
normativa legal. 

  

    

  

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue 
publicada en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue 
aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento lega! que regula 
todo lo relacionado con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 

ñiforme a la disposición transitoria tercera. 

RESUELVE: 

  

    

    

1, Emitir inform revio para que la Compañía en formación de 
ransporte de Carga pesada denominada “TRANS REINA DEL PARAMO S.A. 

TRANSREPARSA”,, gón domicilio en el cantón Tena, Provincia de Napo, pueda 

constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse, 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 
del caso. 
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COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL    

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Comisión Nacion 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, e/ día 27 dé Octubre dal 2009. 
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Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 00013 

CERTIFICADA DE LA CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA 

TRANS REINA DEL PARAMO S.A. TRANSREPARSA .- Firmada y 

sellada en doce fojas útiles.- En los mismos lugar y fecha de su 

celgliráción. 
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ULEJO D. N QUITO BEGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON TENA - 

CERTIFICACION: 

QUEDA LEGALMENTE INSCRITA Y REGISTRADA LA PRESENTE JUNTO CON LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE COMPAÑÍA ANONIMA TRANS 

REINA DEL PARAMO SA. TRANSREPARSA. ENTRE LOS SEÑORES ELSA 

ALEXANDRA CHECA PEREZ, CASADA CON BYRON PATRICIO ZARATE MORA, 

MANUEL ADOLFO CHECA PEREZ, SOLTERO, NANCY ELIZABETH CHECA PEREZ, 

CASADA CON EDISON GIOVANNY CASTILLO TRUJILLO, MANUEL ADOLFO 

CHECA YANEZ, CASADO CON ELSA MARINA PEREZ CARRERA, NELSON 

HUMBERTO PEREZ CARRERA, CASADO CON BERTHA ALICIA HERRERA AYALA, 

JENNY GABRIELA PEREZ HERRERA, CASADA CON GIOVANNY FRANCISCO 

PEREZ CARRERA, JHONY MAURICIO PEREZ HERRERA, CASADO CON VANESA 

ELIZABETH HIDALGO LASTRA Y NELSON SANTIAGO PEREZ HERRERA. 

DISPUESTO POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS JUNTO CON LA 

RESOLUCION No. SC.LJ.DIC.O. 09.005264.. DE ACUERDO AL DERECHO REGISTRAL. 

EN EL TOMO *18.C” MERCANTIL, CON El NUMERO-.“062”, REPERTORIO 

NUMERO “2502”, DEL AÑO 2009. 

Tena, 2 21 de Diciembre del año 2089. Do ÓN) EN 

   

   



00014 
SUPERINTENDENCIA 

- DECOMPAÑÍAS 

0031915 

  

OFICIO No. $C.1J.DJC.Q.09. 

  

Quito, 2 DIC 2005 

Señores 

PRODUBANCO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANS REINA DEL PARAMO S.A. 
TRANSREPARSA, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

 


